
FRANQUEO CONCERTADO 

llLETIIf(niM(ia 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

1 B l a í Stra Ció n. - Intervenc ión de Fondo» 
]« la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
«p- de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Jueves 14 de Enero de 1964 
Núm. 10 

No ae publica loa domingos ni días fe i t ÍTM. 
Ejemplar corriente: 75 céntimoa. 
Idem atrasado; 1,50 peseta». 
Dichos precios serán Incrementados con • 

10 por 100 para amort ización de emprést i tos 

lefatnrajel Eslado 
LEY DE 22 DE DICIEMBRE D E 1953 

sobre construcciones escolares. 
La necesidad de abordar eficaz

mente el grave problema de la insu
ficiencia de edificios escolares acon
seja desplegar una decidida polí t ica 
que, por una parte, dote de medios 
económicos en p roporc ión bastante 
para la rea l ización de planes gra
duados de construcciones sucesivas, 
inmediatamente realizables, en cada 
periodo y, por otra, proporcione or
ganismos de gestión eficiente y rá
pida. 

En diversas épocas del siglo en 
curso y de un modo muy especial en 
la ú l t ima década, se han ido reali
zando tentativas muy estimables y 
aun esforzadas para solucionar un 
problema que ciertamente podemos 
calificar de esencial y apremiante, 
puesto que son todavía numeros í s i 
mos los Municipios existentes en Es
paña que no cuentan con edificios 
escolares adecuados y, a d e m á s , las 
cifras hoy disponibles en los Presu
puestos del Estado^on grandemente 
inferiores a las cantidades ya com
prometidas para obras en curso o a 
punto de ser iniciadas, por haber si: 
do -estimadas como indispensables, 
cuando no como extraordinariamen
te urgentes. 

Con rara unanimidad se ha con
venido en que la cuest ión no puede 
ser resuelta a cargo exclusivo del Es
tado, sino mediante una amplia co
laboración de todas las fuerzas so
ciales. Especialmente ha de intensi
ficarse la acc ión conjunta con Dipu
taciones, Ayuntamientos, Organis
mos del Movimiento, Instituciones 
eclesiásticas y entidades particula
res. 

A tales efectos, se ha de tener pre
sente que la experiencia de estos úl
timos años permite esperar confia
damente diversas formas de contri
bución descubiertas y encauzadas 
por Autoridades locales de alta ejem 
plaridad y que aconsejan dar estado 

legal a corrientes descentralizadoras 
en la materia, con m á s extensas con
currencias de intereses y valores i n 
mediatamente utilizables. 

La presente Ley tiene, en conse 
cuencia, el propósi to de mantener 
principios básicos ya consolidados 
en legislaciones de épocas distintas, 
pero ejercitadas con mayores me
dios, con más amplias perspectivas y 
con mayor agilidad administrativa. 
Y en tal sentido se pueden señalar 
como notas caracter ís t icas del nuevo 
e m p e ñ o las siguientes: 

Primera Rei teración de que las 
obligaciones principales en la cons
t rucc ión y r epa rac ión de Escuelas 
corresponden al Estado y Corpora
ciones locales y seña lamien to conse
cuente de deberes específicos y ga
ran t ías para su cumplimiento. Así 
se reafirma: a) La apor tac ión previa 
y obligada de los solares por los Mu
nicipios, principalmente; b) La obli
gación genérica de consignar crédi
tos para construcciones escolares en 
la medida conveniente; c) La obliga
ción específica de atender con esme
ro a la conservac ión y mantenimien
to de los inmuebles. 

En justa correspondencia, esta Ley 
s i túa a los organismos de gestión 
m á s cerca de los Municipios; les pre
mia con determinadas preferencias 
en favor de los m á s cuidadosos; les 
concede, en ciertos casos, mayores 
facilidades en los pagos y les abre 
m á s amplios horizontes crediticios. 

Segunda. Reconocimiento espe
cial de las obligaciones del Estado 
con particular cons ide rac ión sobre 
la necesidad de aportar medios sufi
cientes para construir no menos de 
m i l escuelas anuales, durante un 
plazo m í n i m o de diez años . 

Tercera, Es t ímulo a la acc ión de 
entidades "privadas y de particulares 
con diversos beneficios para lograr 
su creciente co laborac ión . 

Cuarta. Descentral ización admi
nistrativa en la gestión mediante 
Juntas provinciales que, con conoci
miento m á s inmediato de las necesi
dades, con más movi l idad de t rámi
tes y con aportaciones materiales y 

personales de posibles múl t ip les pro
cedencias, realicen r á p i d a , directa y 
eficazmente planes per iód icos de 
obras y patrocinen otras debidas a 
iniciativas dignas de su considera
ción y apoyo. 

Quinta. Facil idad de movil izar 
créditos autorizando p r é s t a m o s , con 
gran ampli tud, para construir escue
las, a determinadas entidades y es
tablecimientos de crédi to en favor 
de Municipios, Corporaciones y par
ticulares. 

Sexta. Resolución a u t o m á t i c a , pa
ra lo sucesivo, del problema de la 
casa hab i t ac ión de los Maestros que 
se considera paralelo e inseparable 
del relativo a los edificios escolares. 

Confíase en que con estas medidas 
y la creciente apor tac ión de recursos 
económicos por parte de todos los 
sectores sociales interesados, se lo
grará un sensible avanca en la reso
luc ión definitiva de tal fundamental 
problema. 

En su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—Las Escuelas 

públ icas nacionales h a b r á n de ser 
instaladas en edificios de nueva pla
ta o en edificios ya construidos, en 
los que se realicen las convenientes 
obras de a d a p t a c i ó n . Tanto éstas 
como las nuevas construcciones y la 
do tac ión del mobil iar io , en su caso, 
serán principalmente realizadas me
diante la co laborac ión de las Corpo
raciones locales y el Estado. 

Las aportaciones municipales po
d r á n ser hechas no sólo en dinero 
sino t a m b i é n en especie, mediante 
materiales, y excepcionalmente. pres
taciones personales debidamente eva
luadas, en a r m o n í a con los presu
puestos y regímenes de contrata res
pectivos. 

Los solares para las nuevas cons
trucciones y para campos de depor
tes h a b r á n de ser aportados necesa-
riamente por los Municipios, salvo 
que lo sean por otras entidades o 
particulares. 
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No se pod rá aprobar n i n g ú n pro 

yecto de nueva planta, n i la adapta 
ción de edificios existentes, cjue^no 
lleve provisto las casas^habitación 
de los Maestros, salvo el caso de que 
ya estuviesen coi is t ruídas adecuada 
mente en la localidad de que se trate. 

Los proyectos de edificación de 
grandes grupos de viviendas y en 
sanche de núcleos urbanos requer í 
r án , para su a p r o b a c i ó n por los or
ganismos compélenles , la reserva del 
espacio necesario para construir las 
Escuelas que correspondan a la den 
sidad de pob lac ión prevista. 

Art iculo segundo.—A fin de cuna 
p l i r las obligaciones prevenidas en 
esta Ley, el Estado y los Ayunta 
mientos cons ignarán en sus presu 
pues respectivos los crédi tos conve-
nientes para la gradual satisfacción 
de las necesidades escolares. 

Art ículo tercero. -Con independen
cia de los edificios escolares que 
puedan contruirse en su totalidad 
por cuenta de los Municipios, Enti-

"dades o particulares, la cons t rucc ión 
y adap t ac ión de los d e m á s edificios 
destinados a Enseñanza Primaria se 
rea l izará con arreglo a los siguientes 
sistemad 

a) Ejecución por el Ministerio de 
E d u c a c i ó n Nacional. 

b) Ejecución mediante convenios 
especiales del Estado con las Ent i 
dades púb l icas . 

c) Ejecución intervenida por las 
Juntas provinciales de Construccio 
nes Escolares. 

Art ículo cuarto.—La ejecución por 
el Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional 
c o m p r e n d e r á los edificios para Es 
cuelas del Magisterio» Grupos escola 
res conmemorativos, instalaciones 
deportivas, Escuelas para Munici 
pios legalmente pobres y cuantos 
otros edificios escolares de carácter 
especial estime necesarios o conve
nientes. 

Art iculo quinto.—El Estado podrá 
concertar convenios con los Munici
pios que sean capitales de provincia 
o con los mayores de cincuenta m i l 
habitantes para realizar planes de 
conjunto de construcciones escolares 
en el t é r m i n o municipal , siempre 
dentro de los créditos presupuesta 
rios. 

Art ículo sexto.—Las d e m á s cons
trucciones y adaptaciones de Grupos 
escolares, Escuelas y viviendas para 
Maestros serán ejecutadas o patroci
nadas por las Juntas, provinciales, 
con arreglo a planes anuales, en los 
que figurarán, tanto las que hayan 
de ser ejecutadas por las propias 
Juntas, como las que, conforme a lo 
que se disponga en las normas regla 
m e n t a r í a s de la presente Ley, hayan 
de serlo por las Corporaciones loca 
les, la Iglesia, Falange Españo la Tra 
dicionalista y de las JONS, y los par 
ticulares en formas diversas. 

Art iculo s é p t i m o . - D u r a n t e un pla
zo no inferior a diez años , a partir 

de la p romulgac ión de esta Ley, los 
Presupuestos estatales cons ignarán 
créditos suficientes para construir y 
coadyuvar a la cons t rucción, eri la 
parte correspondiente al Estado, de 
un m í n i m o de m i l unidades docen
tes anuales, con sus viviendas para 
los Maestros, 

De estos crédi tos presupuestarios 
globales se reservará, en cada ejerci
cio, un m í n i m o del cincuenta por 
ciento para las obras comprendidas 
en el apartado c) del ar t ículo tercero. 

Ar t ículo octavo,- Los crédi tos con
signados en el presupuesto* para mo 
bi l iar io y material escolar de primer 
establecimiento serán distribuidos 
entre los nuevos edificios en forma 
que no exceda, en cada caso, del 
cincuenta por ciento de los respecti 
vos costes, 

A este efecto, los precios no po 
d rán sobrepasar los tipos fijados ca 
da a ñ o por el Ministerio de Educa
ción Nacional. 

T r a t á n d o s e de los edificios com
prendidos en el apartado a) del ar
t ículo tercero, la do tac ión de mobi 
l iario y material escobar de primer 
establecimiento será de cuenta ex 
elusiva del Estado. 

La do tac ión y material escolar de 
primer establecimiento podrá ser de 
cuenta exclusiva del Estado en la 
cons t rucc ión de Escuelas pertene
cientes a Municipios legalmente po
bres. 

Ar t iculo noveno.—La ejecución de 
lo dispuesto en el apartado f ) del ar 
t ículo ciento doce de»la Ley de Edu 
cac ión Primaria , de diecisiete de Ju 
lio de m i l novecientos cuarenta y 
cinco, y la ap l icac ión del sistema 
prevenido en el apartado c) del ar
ticulo tercero de la presente, se rea
lizará mediante la cons t i tuc ión , en 
cada capital de provincia y como 
Comisión integrada en el Consejo 
Provincial de Educac ión , de una 
Junta provincial de Construcciones 
Escolares compuesta de los siguien
tes miembros: 

E l Gobernador c iv i l , como Presif 
dente y el Presidente de la Diputa
ción Provincial , como Vicepresiden-
te; el Alcalde de la capital, el Procu
rador en Cortes representante de los 
Municipios de la provincia, y otros 
dos Alcaldes de la misma; un Mando 
de la Delegación Provincial de Fa
lange Españo la Tradicionalista y de 
las JONS; el Delegado de Hacienda, 
un Arquitecto escolar de la provin 
cía, residente en la misma; un repre
sentante de la J e r a r q u í a eclesiástica, 
ua representante de los Estableci
mientos de Crédito y Cajas de Aho
rro, el Inspector-Jefe de Enseñanza 
Primaria, el Inspector Médico esco
lar, un director de Grupo Escolar, 
dos Vocales de libre des ignación del 
Ministerio y el Delegado Adminis
trativo de Ense ñ a n z a Primaria, que 
ac tuará de Secretario, 

E l Ministerio de E d u c a c i ó n Nació-

6aj podrá ampliar la , compos ic ión 
del Pleno, cuando las circunstancias 
lo aconsejen. 

La Junta provincial ac tua rá en 
Pleno y en Comisión permanente. 

Art ículo diez.—Al comienzo de 
cada a ñ o económico , el Ministerio 
de E d u c a c i ó n Nacional h a r á el re
parto de los crédi tos presupuestarios 
entre las distintas Juntas Provincia
les, las cuales c o m u n i c a r á n al Minis
terio, antes de primero de Junio, los 
•compromisos cont ra ídos por los pro
yectos de ejecución de obras. 

Durante los meses de Junio y Agos-
,to el Ministerio podrá hacer una 
nueva dis t r ibución de los crédi tos , 
con el fía de que las cantidades no 
comprometidas por unas Juntas lo 
sean por las de mayor capacidad de 
ejecución de obra. 

Los crédi tos comprometidos en 
vi r tud de contrata y que no hubie
ran sido gastados al finalizar el a ñ o , 
goza rán , con arreglo a las disposicio
nes vigentes, de los beneficios del 
sistema de calificada excepción para 
su invers ión en el a ñ o siguiente. 

A los efectos del párrafo primero, 
se en tenderá delegada en las Juntas 
provinciales la facultad ordenadora | 
del gasto que corresponde al Minis
terio de E d u c a c i ó n Nacional, con 
arreglo al ar t ículo sesenta y siete de 
la Ley de Contabilidad y Adminis
t rac ión del Estado. 

Art ículo once. La in te rvenc ión del 
reconocimiento de las obligaciones o 
gastos que de este plan se deriven, se 
verif icará siempre en el plazo seña
lado por el a r t ícu lo veintisiete del 
Reglamento de In tervención , de tres 
de Marzo de m i l novecientos veint i 
cinco, para los casos de urgencia, y 
se l levará a efecto por la loterven-
c ión General de la Admin i s t r ac ión 
del Estado o por los Interventores 
de las Delegaciones de Hacienda, que 
a tal fin ac tua r án como Delegados 
de la In tervención General, según 
su cuan t í a sea o no superior a dos
cientas cincuenta m i l pesetas. 

Ar t í cu lo doce.- Las Juntas Provin
ciales es t imula rán-por todos los me
dios posibles el interés la colabora
ción de Corporaciones, Entidades y 
particulares en la Construcción de 
Escuelas. 

Ar t í cu lo trece.—Las Juntas formu
larán y e levarán al Ministerio de 
E d u c a c i ó n Nacional, antes de treinta 
de Octubre de cada año , un plan 
m í n i m o de construcciones escolares 
en la respectiva provincia para el 
a ñ o siguiente, s e ñ a l a n d o las necesi
dades concretas de cada Ayunta
miento y con ind icac ión del orden 
de preferencia que deba seguirse en 
su e jecución. 

Este orden de preferencia se fijará 
teniendo en cuenta: 

a) Las obras ya iniciadas con pro
yecto aprobado. 

b) La mayor necesidad de edifi
cios e instalaciones escolores. 
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c) La mayor apor lac ión relativa 

ofrecida por ios Ayuntamientos y 
Entidades interesadas. 

Art ículo catorce.—En la memoria 
anual del plan provincial de obras 
se h a r á constar, en relación a cada 
uno de los edificios que se proyecten, 
la cuan t ía o tanto por ciento de la 
apor tac ión municipal , de las Ent i 
dades y particulares en su caso, y la 
que ha de corresponder a la Junta, 

En las obras que hayan de reaii 
zar las Juntas Provinciales con apor
tación de los Ayuntamientos, éstos 
con t r ibu i rán con arreglo a una esca. 
la m í n i m a comprendida entre el c in
co y el cincuenta por ciento de cada 
presupuesto de obras para Munic i 
pios de Censos superiores a m i l ha 
hitantes, g r aduándose reglamenta 
riamente las proporciones interme 
días en forma que el cincuenta por 
ciento corresponda a los de censo 
superior a cien m i l . 

Los Municipios con censo de m i l 
habitantes o inferior quedan exentos 
de toda apor tac ión metál ica . 

Las obras se e jecutarán como m á s 
convenga a las necesidades de cada 
localidad y de acuerdo siempre con 
lo establecido en la Ley de Gontabi 
lidad y Admin i s t r ac ión del Estado. 

Art ículo quince,—El Ministerio de 
Educac ión Nacional, a la vista de 
los planes proviuciales, a c o r d a r á la 
dis tr ibución entre las Juntas de Cons
trucciones, de todos los crédi tos dis
ponibles para el ejercicio económi
co, de conformidad con lo que se es
tablece en los ar t ícu los sépt imo, oc
tavo y diez de la presente Ley. 

Art ículo dieciséis,—Los pagos de 
obras en general, y, en su caso, el 
abono de las subvenciones respecti
vas, se rea l izarán normalmente en 
dos plazos: uno, del cincuenta por 
ciento, al cubrir aguas; y otro,, del 
cincuenta por ciento restante, a la 
te rminac ión total del edificio. 

No obstante, atendidas circunstan
cias especiales, las Juntas Provincia
les pod rán hacer abonos parciales, 
contra certificaciones de obra, con 
toda la frecuencia que la marcha de 
los trabajos exija. -

Art ículo diecisiete.—Las subvea-
ciones del Estado en los Convenios 
directos o a través de las Juntas a las 
Entidades a qüe se refiere el a r t ícu lo 
sexto de la presente Ley para cons
trucciones escolares, no excederán 
dé sesenta m i l pesetas, por unidad 
docente, n i de cuarenta m i l por v i 
vienda de Maestro, pud iéndose va
riar estos tipos cada dos años por el 
gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Educac ión Nacional, con arreglo 
a las oscilaciones de precios. En ca
sos excepcionales, el Ministerio po
drá otorgar hasta el cincuenta por 
ciento del importe del presupuesto. 

Guando se trate de subvenciones a 
entidades privadas y a particulares, 
sn cuant ía no podrá exceder del 
treinta y cinco por ciento de| coste 

total de las obras y de sus instalacio
nes y, en n ingún caso, de las conti-
dades seña ladas en el párrafo ante
rior. 

Art ículo dieciocho.—En caso de 
raforma o de adap tac ión de edifi
cios, los Ayuntamientos p re sen ta rán 
los correspondientes proyectos a su 
cargo, los cuales serán sometidos a 
la ap robac ión de la Junta Provincial 
de Construcciones, previo informe 
del Arquitecto escolar y del Inspec
tor de E n s e ñ a n z a Primaria. 

La cons t rucc ión de edificios de 
nueva Planta p o d rá realizarse, a 
elección de la Junta Provincial , con 
arreglo a proyectos confeccionados 
por cuenta de la misma; a los pre
sentados por los Ayuntamientos, por 
cuenta propia: a los premiados en 
los concursos que se autorizan en el 
a r t ícu lo veinticinco de la presente 
Ley, a los tipos redactados por la 
Oficina Técnica de Construcciones 
Escolares del Ministerio de Educa
ción Nacional y a los expresamente 
confeccionados por ésta, de acuerdo 
con las condiciones específicas de la 
localidad. 

Art ículo diecinueve.—A los efec
tos de lo dispuesto en ^ l apartado c) 
del ar t ículo veintiséis de la vigente 
Ley de Educac ión Primaria, se de
clara por la presente que las Empre 
sas agrícolas, industriales y mineras 
que cuenten con una poblac ión es
colar superior a treinta n iños ven
d r á n obligadas a construir escuelas 
y viviendas para los maestros. 

Los particulares, ind iv idua l y co
lectivamente, pod rán , en general, 
construirlas por l ibre iniciativa. 

Para acogerse a los benaficios pre
vistos en esta Ley, unas y otros ha
b r á n de tramitar la documen tac ión 
pertinente aMe las Juntas Provincia
les respectivas y en el expediente fi
g u r a r á n los proyectos y presupues; 
tos de las construcciones que deban 
o se propongan realizar, juntamente 
con las Memorias sobre la. labor 
educadora y docente obligada o pre
tendida. Estas Memorias h a b r á n de 
ser informadas por el Inspector Vo
cal de la Junta. 

La adquis ic ión de solares y los de 
m á s actos que se otorguen para la 
cons t rucc ión de los edificios desti> 
nados a escuelas previstas en este 
ar t ícu lo es tarán exentos de, toda cla
se de impuestos. 

Si, por cualquier circunstancia que 
no fuere caso fortuito • fuerza ma
yor, y antes de transcurrir el plazo 
de veinte años , el edificio construido 
dejase de cumpl i r sus fines docentes, 
q u e d a r á n obligados los promotores 
de la cons t rucc ión al reintegro total 
d é l a s cantidades recibidas en con
cepto de subvenc ión para la edifica 
c ión y del importe de los beneficios 
fiscales a que se refiere el pár rafo 
anterior, reservándose el Estado, 
a d e m á s , en su caso, el derecho de 
tanteo sobre los inmuebles, 

Se en tenderá constituida .hipoteca 
legal a favor del Estado, como ga
rant ía de las obligaciones expresa
das en el párrafo anterior, cuando 
proceda y en relación con el a r t í cu lo 
veinticuatro. 

Las escuelas construidas con arre
glo a lo determinado en los pár rafos 
anteriores p o d r á n llevar a perpe
tuidad el nombre de sus iniciadores, 
si así to solicitan y según conces ión 
que se aco rd a rá en cada caso; 

Art ículo veinte. -Las Juntas Pro
vinciales i n fo rmarán al Ministerio 
del celo con que Municipios y Maes
tros, en sus .respectivas esferas, cui
den de la conservac ión y l impieza 
de los edificios escolares. 

La diligencia de los Municipios en 
tal respecto será tenida en cuenta al 
efectuar las sucesivas distribuciones 
de subvenciones. 

Los Maestros que se distingan en 
él cuidado de los edificios escolares 
serán premiados con recompensas 
honorí f icas o eñ metá l ico . 

Art icüto veintiuno.—A los fines del 
presente rég imen de coüstcucciones 
escolares, se autoriza al Instituto de 
Crédito para la Recons t rucc ión Na
cional, al Instituto de la Vivienda, al 
Instituto Nacional de Previs ión y a 
las Cajas de Ahorro para conceder 
prés tamos a las Corporaciones Loca
les, Entidades y particulares que 
construyan o coadyuven a la cons
t rucc ión de escuelas con garan t ía h i 
potecaria sobre los inmuebles res
pectivos, en p roporc ión a sus apor-
tacionas o con la de las subvencio
nes oficiales concedidas; en este caso, 
p o d r á n ser libradas tales subvencio
nes directamente a los establecimien' 
tos de crédi to respectivos. 

A los propios efectos y ea las mis
mas condiciones se rán considerados 
como asociados los Ayun tamien tós , 
Corporaciones, Entidades y particu
lares que construyan o coadyuven a 
la cons t rucc ión de escuelas, para que 
pt íedan hacer uso de las Cooperati
vas de crédi to, a tenor de lo dispues
to en el ar t ículo cuarenta y cuatro 
de la Ley de dos dé Enero de m i l 
novecientos cuarenta y dos. 

Igualmente la cons t rucc ión de es
cuelas se rá considerada como obra 
de carácter social, a los efectos de lo 
dispuesto en el articulo setenta y sie
te del Estatuto de la Mutualidad del 
Seguro Escolar, aprobado por Or
den de los Ministerios de E d u c a c i ó n 
Nacional y Trabajo fecha once de 
Agostó de m i l novecientos cincuenta 
y tres. 

Las Entidades de crédi to, previ
sión y ahorro que estén o lleguen a 
estar legalmente obligadas a invert i r 
parte de sus beneficios en atenciones 
sociales, des t inarán para la financia
ción de construcciones escolares en 
los á m b i t o s rurales un porcentaje de 
sus beneficios en la provincia de que 
se traté. Este porcentaje se fijará 
anualmente por los Ministerios de 



E d u c a c i ó n Nacional y de Hacienda 
o de Trabajo de acuerdo con las ne
cesidades de construcciones escola
res. 

A lodos los actos que se otorguen 
y formalicen al amparo de lo deter 
minado en los párrafos que anfece 
den, se les ap l i ca rán los beneficios 
prevenidos en el articulo diez dé la 
Ley de seis de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y uno sobre 
Mutualidades y Montepíos. 

Art ículo veintidós.—La dirección 
de las obras estará a cargo del técni 
co que designe la Junta o la Entidad 
subvencionada. Los honorarios de 
los Arquitectos que proyecten o di 
r i jan obras escolaies sufr i rán los 
descuentos que establezcan las dis 
posiciones legales para obras de ca 
rác te r estatal sobre los aranceles le
galmente aprobados. 

La inspección normal de las obras 
cor responderá al Arquitecto escolar 
de'la Junta o al que ésta designe es 
pecialmente con tal objeto. 

La inspección extraordinaria será 
función directa o delegada del Mi 
nisterio de E d u c a c i ó n Nacional. 

Los gastos de las visitas ordinarias 
de inspecc ión co r r e rán a cargo del 
presupuesto de las respectivas obras. 
Los de las extraordinarias serán ob 
jeto de especial de t e rminac ión en la 
Orden que las disponga. 

Art ículo veintitrés.—Los Ayunta
mientos que reciban subvenciones 
del Estado para construir o adaptar 
edificios destinados a servicios de 
Primera Enseñanza , cons ignarán en 
sus presupuestos las cantidades ne 
cesar ías para conservac ión , repara* 
ción, calefacción, alumbrado y l i m 
pieza de los'edificios construidos o 
adaptados. 

Las Juntas Provinciales, por dele
gación del Ministerio de E d u c a c i ó n 
Nacional, i n specc iona rán la inver
sión de tales cantidades. . 

Art ículo veinticuatro.—Los edifi
cios escolares o viviendas de Maes
tros construidos con arreglo a lo es
tablecido en la presente Ley, serán 
propidad del Estado cuando hayan 
sido edificados por él en su totalidad 
o con aportaciones de Corporaciones 
o Entidades; y se rán de propiedad 
de éstas los que hayan sido construí-
dos por ellas, aun con alguna sub 
venc ión del Estado. 

Para las construcciones realizadas 
al amparo del apartado b) del ar t ícu
lo tercero se estará a los t é rminos 
del convenio. 

Art ículo veinticinco, —El Ministe
r io de E d u c a c i ó n Nacional podrá 
convocar caja cinco años entre Ar-' 
quitectos, y con cargo al crédi to con
signado para construcciones escola
res, un concurso de proyectos de 
edificios escolares, de acuerdo con el 
Reglamento de Concursos de la Di
rección General de Arquitectura, pa
ra premiar dos por cada tipo de es

cuela (mixta, unitaria, graduada, 
grupo escolar, etc) y para cada una 
de las zonas geográficas que regla-
Uientafiamente se determinen. Igual
mente pod rán convocarse concursos 
de proyectos para viviendas de Maes-
tros y demás instalaciones. 

El proyecto q u e d a r á de propiedad 
del-Ministerio. E l autor percibi rá , ¡ 
a d e m á s del premio nacional, el tanto 
por ciento que fijen las disposiciones 
legales para el caso de ut i l ización 
repetida del proyecto. 

Art ículo veintiséis. —El Ministerio 
de Educac ión Nacional dic tará , en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
publ icac ión de la presente Ley, las 
nueras instrucciones simplificadas 
técnico higiénicas a las que hayan 
de ajustarse los proyectos que ss pre
senten y obras que se realicen en ma
teria de construcciones escolares. 

Art ículo veintisiete. —Se autoriza 
al Ministerio de Educac ión Nacional 
para dictar las normas é instruccio
nes que sean necesarias para la me
jo r ejecución de cuanto se dispone 
en la presente,Ley, 

DISPOSIGiqNES TRANSITORIAS 
Primera.—Los actuales convenios 

del Estado con las Corporaciones 
Locales para construcciones escola
res serán armonizados con las dis
posiciones de esta Ley; pero sola
mente subsis t i rán en sus propios tér
minos los efectos de aquellos coya 
ejecución hubiera comenzado ya 
con el depósi to de las aportaciones 
convenidas, can el l ibramiento de 
los créditos estatales o con la inicia
ción efectiva de las obras. 

Segunda, —Las Corporaciones que, 
al ser promulgada esta Ley, tuvieran 
depositadas reglamentariamente sus 
aportaciones para cons t rucc ión de 
escuelas con proyectos ya aprobados 
por el Ministerio en régimen no con
vencional, p o d r á n solicitar de las 
Juntas Provinciales respectivas la 
inc 'us ión de los mismos en los pla
nes anuales de trabajo. En tal caso, 
y si ss acordase la inclusiónj las 
Juntas d i s p o n d r á n de los aludidos 
depósitos a sus propios efectos y 
fines. 

DISPOSICION F I N A L 
Quedan derogadas cuantas dispo

siciones se opongan a lo prevenido 
en la presente Ley y especialmente 
los Decretos de quince de Junio de 
m i l novecientos treinta y cuatro, sie- • 
te de Febrero de m i l novecientos 
treinta y seis y veintinueve de A b r i l 
de mi l novecientos cuarenta y nueve 
así como el ar t ículo cincuenta y dos 
de la Ley de E d u c a c i ó n Primaria, de 
diecisiele de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y cinco. i 

Dada en el Palacio de El Pardo, a 
veint idós de Diciembre de mi l nove
cientos cincuenta y tres. 
4663 FRANCISCO FRANCO 

8oMerno de la Nación 
Ministerio de la Gobemacldn 

Decreto de 18 de Diciembre de Í953 
por el que ie aprueban las normas 
por las qae se desarrolla provisio
nalmente la Ley de Bases de 3 de 
Diciembre de 1953. 

(Conclusión) 
CAPITULO V I I 

Disposiciones comunes a las Haciendas 
municidal y provincial 

C&mpensación por desgravaciones 
tributarias 

A r t 92. En el caso de que el Go
bierno acordase la desgravac ión , to
tal o parcial, de arbitrios u otras 
exacciones locales, autorizadas le
galmente, se proveerá a la pertinen
te sus t i tuc ión por otras imposicio
nes de rendimiento y carac te r í s t i cas 
similares. 

Beneficios fiscales • . 
Ar t . 93- Los Municipios* Provin

cias, Cabildos Insulares, Entidades 
locales menores. Agrupaciones y 
Mancomunidades es ta rán exentos 
de contribuciones e impuestos del 
Estado, en la forma y con el alcance 
que se determinan en los a r t í cu los 
siguienres. 

Ar t . 94. La exención de la Con
t r ibuc ión industrial y de comercio, 
del Impuesto de pagos al Estado y 
del Canon de conservac ión de tra
vesías de carreteras será total . 

A r t . 95. 1. La exención de la 
Con t r ibuc ión terri torial , rús t ica y 
urbana y del impuesto que grava los 
bienes de las personas jur íd icas al
canzará : • 

a) a los bienes de uso públ ico , 
en todo caso; . : 

b) a los bienes de servicio públ i 
co, siempre que no produzcan renta; 

c) a los bienes comunales. 
2 Se e n t e n d e r á que los bienes 

son de propios cuando produzcan a 
la Entidad ingresos que constituyan 
renta, no cons ide rándose tal el pro
ducto de las exacciones n i el de apli
cación de las tarifas de servicios p ú 
blicos de la competencia local. 

Ar t . 96. La exención de la Contri
buc ión sobre las utilidades de la r i 
queza mobiliaria a lcanzará a los si
guientes conceptos: 

A ) Tarifa I I : dividendos que per
ciban o beneficios que se les atribu
yan en la explotac ión de servicios 
"de su competencia, bien en rég imen 
de gest ión directa o en forma de 
Empresa privada, incluso por la par
te que corresponda a las Corpora
ciones en la d is t r ibuc ión de benefi
cios de Empresas mixtas, y por la 
emis ión de obligaciones que efec
túen , con destino a Presupuestos ex
traordinarios p a r a ejecución de 



obras de recons t rucc ión o mejora de 
poblaciones, cuando las expresadas 
emisiones sean superiores a veinti 
cinco millones de pesetas; 

B) Tarifa 111: beneficios que pro 
duzcan las explotaciones de servi
cios municipales o provinciales en 
régimen de gest ión directa o en for 
ma de Empresa privada, pero no 
cuando se exploten por el sistema 
de Empresas mixtas. 

A r t . 97. La exención del impues
to de Derechos Reales a lcanzará a 
los actos y contratos en que inter
vengan, siempre que, con arreglo á 
la Ley, les fuese imputable eí t r ibu
to, y a lás adquisiciones de bienes 
de cualquier clase que realicen por 
donac ión , herencia o legado. 

A r t . 98. La exención del Impues
to del Timbre se ex tenderá a los ac 
tos, contratos o documentos^en que 
intervengan, siempre que, por minis
terio de la Ley, les fuese imputable 
el pago y no exista facultad legal de 
repercutirles sobre otras personas: a 
la au ior izac ión y apertura de libros 
en general; a los recibos, talones, 
cartas de pago, resguardos y docu 
mentos de pago de toda clase que 
expidan las Corporaciones locales, 
incluso los de percepción de dere 
chos, tasas y cualesquiera otra clase 
de exacciones locales, y al franqueo 
de la correspondencia postal y tele
gráfica de ca rác te r oficial. 

Ar t . 99. La exención del Impues' 
to sobre emis ión, negociac ión y 
t ransmis ión de valores comprende
rá a los que se emitan con destino a 
cubrir, total o parcialmente, ingre
sos dé presupuesto extraordinarios. 

A r t . 100, La exención del I m 
puesto sobre gas, electricidad y car
buro de calcio a lcanzará a los con 
sumos para alumbrado y para sumi 
nistros a dependencias, estableci
mientos y servicios a cargo de las 
Corporaciones locales. 

Ar t . 101, 1. Las exenciones an
teriores se e n t e n d e r á n concedidas 
de oficio, sin perjuicio de la acción 
inspectora del Ministerio de Hacien
da, excepte en cuanto a los Impues
tos de derechos reales y sobre los 
bienes de personas jur íd icas , que re 
quer i rán la nota de exención exten* 
dida por la oficina liquidadora. 

2. En n ingún caso las exenciones 
indicadas p o d r á n rebasar los l ímites 
aplicables al Estado 

Ejercicios económicos 
Ar t . 102. 1. Las Corporaciones 

locales fo rmarán para cada ejercicio 
económico un presupuesto ordina-j 
rio, nutr ido con los ingresos autori
zados por la Ley, y destinado a cum 
plir las obligaciones de ca rác te r per 
manente, las de ca rác te r temporal 
que no tengan la naturaleza de gas
tos de primer establecimiento y a 
enjugar el déficit de ejercicios ante
riores. 

2- P o d r á n , no obstante, consig
narse en el presupuesto ordinario 

c réd i tos para gastos de primer esta 
b lec imíento , siempre que, sin des 
atender los expresados en el párrafo 
anterior, puedan dotarse con los re
cursos ordinarios, 

3. El ejercicio económico coinci 
d i rá normalmente con el año natu 
ral, pero las Corporaciones locales 
p o d r á n acordar que los presupues 
tos ordinarios se formen para regir 
durante dos pe r íodos anuales conse 
cutivos, contados desde el l.9 de 
Enero a fin de Diciembre, cer rándo
se y l iqu idándose separadamente 
cada uno de ellos. 

D l S P d S I C I O N E S FINALEfe 

Primera. El presente Decreto en 
t r a r á en vigor el día primero de Ene 
ro de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Segunda. En el plazo de*tres me 
ses, el Ministerio de la Gobernación 
organizará el Servicio Nacional de 
Inspecc ión y Asesoramiento y pu
blicará un texto resundido de la Ley 
de 16 de Diciembre de 1950 y, suce 
sivamente, de los reglamentos afee 
tados por el mismo. f 

Tercera. Quedan derogadas to 
das las disposiciones legales que se 
opongan a los preceptos de este De
creto y especialmente: 

a) los ar t ículos 7, 99, 255 al 257, 
358, 359, 429, 477, -478, 486 493, 514, 
555 al 562, 564 al 574. 595, 597. 606 al 
610, 622 al 629, 631, 647 y 648 de la 
Ley de Régimen local, de dieciséis 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta; 

b) el ar t ículo 24 de la Ley de 
veinte de Diciembre de m i l nove 
cientos cincuenta y dos; 

c) las disposiciones legales que 
afecten a t r ámi tes y requisitos en 
materia de exacciones municipales y 
provinciales en cuanto no se recojan 
expresamente en el texto refundido 
de la Ley de Régimen local, 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

Primera. 1. A l publicar dicho 
texto, se p rocede rá a revisar las ba 
ses y tarifas de las exacciones loca
les, de carácter prdinario y extraor 
dinaria, procurando la mayor uní 
formidad y fijando tipos m á x i m o s 
de gravamen, dentro de Jos cuales 
las Corporaciones seña la rán los que 
las circunstancias aconsejen esta 
blecer. 

2. Igualmente el Ministerio de la 
Gobernac ión p o d r á practicar revisio
nes per iódicas cuando las necesida
des lo justifiquen. 

3. En tanto se efectúan las revi
siones indicadas, las tarifas del arbi
trio provincial sobre rodaje y arras
tre serán las fijadas en las Or ienan 
zas vigentes en cada Dipu tac ión pa 
ra la tasa suprimida, a que se refiere 
el ar t ículo 002. párrafo 3, leba j ) , de 
la Ley de Régimen local. 

Segunda. 1. Para la efectividad 
de. lo dispuesto en la Base primera 
de la Ley de 17 de Julio de 1945, so-

5 
bre relevo de las obligaciones que 
tengan por objeto costear o subven
cionar servicios de la Admin is t rac ión 
general que actualmente pesan so-
b'e las Corporaciones locales, se 
procederá , con efectos en primero 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro, a desgravar lasque 
afectan a los Municipios que no ex 
cedan de veinte m i l habitantes, a 
cuyo fin el Ministerio de Hacienda 
habi l i t a rá los crédi tos correspon
dientes, y las Corporaciones locales 
los e l iminarán del presupuesto ordi- ^ 
nario de dicho ejercicio-

2. Para ios d e m á s Municipios y 
para las Diputaciones, la l iberación 
de las expresadas cargas se realizará 
con efectos de primero de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y seis, 
cons ignándose los necesarios crédi
tos en los Presupueotos generales 
del Estado del citado ejercicio eco
n ó m i c o . 

3. Hasta que se Heve a cabo lo 
dispuesto en el párrafo anterior, se 
cons ide ra r á como importe m á x i m o 
de la apor t ac ión de las Corporacio
nes locales para tales fines el con
signado en los presupuestos de m i l 
novecientos cincuenta y tres, y, en 
consecuencia, el incremento que ex
perimenten aquél los con la aplica
ción de este Decreto no p o d r á origi
n a r aumento alguno en los. referidos 
gastos y consignaciones. 

4. Las obligaciones generales cu-
"^o relevo se ordena en los pár rafos 
anteriores son las siguientes: 

a) sostenimiento de la Audiencia 
provincial; 

b) gastos de los Juzgados de Par
t ido, Comarcales, Municipales y de 
Paz, y de las Juntas comarcales y 
locales de Libertad vigilada; 

c) adquis ic ión de libros y mate
rial para el Registro Civil; 

d) aportaciones al Inst i tuto Pro
vincial de Sanidad, Patronato Na
cional Antituberculoso y Patronato 
de Formac ión Profesional; 

e) archivos notariales; 
f) ' asistencia a la Guardia Civil ; 
g) catastro parcelario; , 
h) casa^ab tac ión de los Maes

tros nacionales. 
5. La supres ión de estas obliga-

clones es absoluta en beneficio ex* 
elusivo de las Entidades locales Por 
tanto, las Gorporac ionés no p o d r á n 
directa ni indirectamente, bajo n in 
gún c o n c e p t o , restablecerlas n i 
transformarlas en asignaciones, i n - " 
demnizaciones, gastos de material o 
de cualquier otra clase. 

6. Las Agrupaciones de Munic i 
pios, creadas para el sostenimiento 
de los servicios de la Administra . 
ción general, a que se refiere esta 
Disposic ión adicional, q u e d a r á n di 
sueltas a partir de primero de Enero 
de mi l novecientos cncuenta y cua
tro. Los remanentes disponibles al 
liquidar el ejercicio económico ac
tual se re in tegra rán a los Ayunta-



6 
mientos que constituyan la Agrupa
ción, tomando como base para el 
prorrateo la que hubiere servido 
para determinar las cuotas de apor 
tac ión en m i l novecientos cincuenta 
y tres. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

Primera. 1. Las Corporaciones 
locales p i o c e d t r á n , con sujeción a 
los t rámi tes legales, a formar sus 
presupuestos ordinarios y Ordenan* 
zas fiscales para m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 

2. Aquél las que tuviesen sancio 
nado el presupuesto de dicho ejerci 
ció fo rmularán un estado de altera 
ciones, recogiendo las modificacio 
nes que introduce este Decreto en el 
sistema de Haciendas locales- y pre 
via exposición al públ ico por quince 
días , lo e levarán a la Delegación de 
Hacienda, i nco rpo rándo lo , una vez 
aprobado, al presupuesto ordinario 
inicial . 

Segunda. Los Fondos de Corpo 
raciones Locales y de Compensac ión 
Provincial y los d e m á s ingresos que 
desaparecen con el sisteuia estable
cido en la Ley de tres de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y tres 
y en este Decreto serán liquidados 
eh su integridad a favor, de las Cor 
poracipnes que resultaren beneficia 
das, con arreglo a las normas regla 
m e n t a r í a s aplicables hasta la fecha 
de entrada en vigor de dichas dispo 
siciones. 

Tercera. 1, Los Consejos A d m i 
nistradores del Fondo de Corpora 
ciones Locales y de C o m p e n s a c i ó n 
Provincial p rocede rán , con carácter 
preferente y urgente, a conceder an 
t ic ípos a las D putaciones y a los 
Ayuntamientos de hasta 20.000 habi 
tantes, con cargo a las cantidades 
pendientes de l iquidación y a los in 
gresos que se produzcan por los 
conceptos que los nutren hasta la 
fecha de vigencia del nuevo sistema, 
hac i éndose el abono de los anticipos 
por dozavas partes, en función del 
importe de los ingresos que se su 
primen a unas y otros y del de las 
obligaciones que se imponen a las 
Diputaciones en orden a la nivela
ción del déficit de los presupuestos 
de Municipios que no excedan de 
veinte m i l habitantes. 

2. Las Corporaciones locales re 
feridas en el párrafo anterior p o d r á n 
realizar operaciones de Tesorer ía sin 
sujeción a las limitaciones seña ladas 

• en los a r t í cu los 755 y 766 de la Ley 
de Rég imen local, y en la cuan t í a 
precisa para cubrir las atenciones 
previstas en el precedente apartado, 
én cuanto e l lmpor te de los antici 
pos no alcanzara la suma necesaria. 

Cuarta. En el ejercicio de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro, la re
caudac ión de los arbitrios sobre las 
riquezas urbana y rús t ica y pecuaria 
se real izará mediante a c u m u l a c i ó n 
a los recibos de la respectiva Contr i 
buc ión del Estado. 

Quinta . Hasta que se publique 
el texto refundido de la Ley y de los 
Reglamentos afectados por ella, se 
guirán provisionalmente en vigor, 
en cuanto no se opongan a la Ley de 
tres de Diciembre de m i l novecien 
tos cincuenta y tres y a este Deere 
to, las disposiciones de la actual Ley 
de Régimen local y de los Reglamen
tos que la complementan. 
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Senicies Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres. - Residuos minerales 

Alii 
Gobierno Ciiil 

i proiiniía de Leí 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

Venía de alubias para pienso 
Se pone en conocimiento de todas 

aquellas personas a quienes pudiera 
iaseresarles alguna partida de alu 
bias para destinarles a piensos, qué 
la Comisar ía General de Abastecí 
mientos y -Transportes, cuenta con 
algunas existencias que sumin i s t r a r á 
a todos aquellos que lo soliciten, al 
precio de 2,00 pesetas el Kilogramo. 

Igualmente pod rán solicitar los 
mismos cuantos industriales se de
diquen a la fabr icac íén de piensos 
compuestos. 

Para toda clase de. detalles e i n 
formaciones puede dirigirse a la De 
legación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes quien aten 
derá todas las consultas. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 9 de Enero de 1954. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 
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Tesorería de Hanienda d é l a 

A N U N C I O 
Motivado al temporal de nieve que 

tiene incomunicado los Ayunta
mientos de las Zonas de Murías de 
Paredes, R iaño y La Vecilla, se pro
rroga en las mismas la cobranza en 
periodo voluntario de la Patente Na
cional del 1.° trimestre y 1.° semestre 

\ del corriente a ñ o hasta el día 30 del 
presente mes. 

León, 12 de Enero de 1954 — E l Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 8 .°: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 102 

Anuncio y Nota Extracto 
Don Leopoldo Llaneza Roces, ve

cino de Brañue las , Ayuntamiento de 
Villagatón, Provincia de León, soli
cita recoger y aprovechar los resi
duos carbonosos que arrastran las 
aguas del arroyo 4e Caboalles a su 
paso por el paraje denominado La 
Argaxada, en té rminos de Villager, 
Ayuntamiento de Vi l labl ino, Provin
cia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen izquierda a su paso por 
el final del «Prado de las Pon ías* de 
D. José Sierra y conducirlas por dos 
canales paralelos a dos juegos de 
5 balsas en serie que desagüe en el 
rio. 

Se solicita la ocupac ión de los 
terrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras, 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, coatado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que sé pu-
blicfue este anuncio, a ñ a de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Jefatura 
de Obras Públ icas de León, donde 
se ha l l a rá de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Vil lagatón, o en las Oficinas dé 
estos Servicios Hidráu l icos , sitas en 
la calle de Dr. Casal, 2-3.°, de esta 
ciudad donde se h a l l a r á de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 18 de Diciembre de 1953.— 
E l Ingeniero Director, (ilegible). 
4620 N ú m . 8.—75,90ptas. 

' iiiitsírMii le leiisli 
AUDIENCIA TERRÍTORIAL DE VELADOLIB 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terri torial , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 98 de 
de 1953 de la Secretar ía del Sr. Gar
cía Roncal, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladoiid a diez y nueve de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
tres; en los autos de mayor cuan t í a 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de La Bañeza, seguidos en
tre partes, de la una como deman
dante por D, Silvio Alonso Sastre, 
mayor de edad, viudo y vecino de 



La Bañeza, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tr ibunal , y de la otra como de-
tnandada por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles , domiciliada 
en Madrid, representada por el Pro 
curador D. Luis de la Plaza Recio y 
defendida por el Letrado D Francis
co Sanz Macho, sobre r ec l amac ión 
de cincuenta y dos m i l ciento quin
ce pesetas e intereses legales por i n 
demnizac ión de d a ñ o s y perjuicios; 
cuyos autos penden ante este Tr ibu 
nal Superior en v i r tud del réeiTrso 
de apelac ión interpuesto por la de
mandada contra la sentencia que 
con fecha treinta de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y tres, é i c tó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos de confirmar y c o n ñ r m a -
Bies la se itencia apelada, sin hacer 
una espacial impos ic ión de costas en 
esta st g u n l a instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta-Superio
ridad del djBmandante y apelado don 
Silvio A'onso Sastre, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Vi
cente R. Redondo.-^-El Magistrado 
D. Aniano AIonso-Buenaposada votó 
efi Sala y no pudo firmar; Vicente 
R. Red@ndo.—José de Castro. - A n t o 
nio Córdova.—Agust ín B. Puente.— 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leídá en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a veintiséis de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta y tres.—Luis 
Delgado. 
37 Ñ ú m . 18.—113.85 ptas. 

Don Luis Delgado Qrbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de está A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y piarte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo p ú m e r o 88 
de 1953, de la Secretaría dfel Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a siete de Noviembre de 
om novecientos cincuenta y tres; en 
ios autos de menor cuan t ía , proce
dentes del Juzgado de 1." Instancia 
de La Bañeza, seguidos por D. Lo
renzo de la Mata Sandin, mayor de 
edad, casado, a lbañ i l y vecino de La 
Bañeza, que no ha comparecido ante 
este Tr ibunal , por lo que en cuanto 
1*1 mismo se han entendido las ac 
juaciones con los Estrados del T r i 
e n a l ; con D . Pablo Calvo Rodr í 

guez, como Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de La Antigua; que 
ha estado representado por el Pro
curador D. Victoriano Moreno Ro 
drígucz y defendido por el .Letrado 
D. Fortunato Crespo Cedrún; sobre 
r ec l amac ión de cantidad; cuyos au
tos penden ante este Tr ib i ina l Supe
rior en v i r tud del recurso de apela
ción interpuesto por la representa
ción de la parte demandada, contra 
la sentencia que en veint i t rés de 
A b r i l del corriente año , dictó el Juz
gado expresado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
1," Instancia de La Bañeza, en las 
actuaciones a que se refiere esta ape
lación. Sin hacer especial pronun
ciamiento dé las costas de esta se 
gunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, cu 
yo encabezamiento y parte dispositi 
va de ía misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , por la incomparecencia ante 
este Tr ibunal en el presente recurso 
de la parte actora y apelada, lo pro 
n u n c í a m o s , mandamos y firmamos. 
—Vicente R, Redondo. — Aniano 
Alonso.—Antonio Córdova.- Agust ín 
B. Puente.—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en e! siguiente día 
a jas partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido el presente en Val ladol id 
a doce de Noviembre de m i l nove 
cientos cincuenta y tres,—Luis Del
gado. 
61 Num. 20.—108,90 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia 
número uno de León 

Don César Mart ínez-Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este íuzgad© 

Se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia de D. Filólogo 
Salvador Medina, industrial y de esta 
vecindad, representado por el Pro 
curador Sr. Menéndez Ramos, Cen
tra D . Carlos Rodríguez, vecino de 
Vega del Rey, sobre pago de 4.167,15 
pesetas de principal , m á s interéses 
legales y costas, en cuyo procedi
miento y por resoluc ión de esta fe
cha he acordado sacar a púb l i ca su
basta, por primera vez, t é r m i n o de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente han sido valorados, l os 
bienes embargados a dicho ejecuta
do y que son los siguientes: 

1. Ocho bocoyes vacíos, de unos 
650 l i tros de capacidad. Valorados en 
dos m i l cuatrocientas pesetas, 

2, Una báscula corriente, para 
pesos alzados. Valorada en m i l pe
setas. 

Para el remate se han seña l ado las 

doce horas del día treinta del co
rriente mes de Enero en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y se pre
viene a los licitadores que para po
der tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, \fbr lo menos, al diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las doá terceras partes de 
la misma y que el remate p o d r á ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado, en León a dos de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
— César Mart ínez Burgos.—El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 
92 N ú m . 23.—77,55 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número dos de León 

Don César Mart ínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado Juez de primera 
instancia n ú m . 1 de León, y en
cargado del n ú m . 2, por licencia 
del t i tular . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

n ú m . 2, se tramitan autos de ju i c io 
ejecutivo n ú m . 28 de 1951. instados 
por D. Modesto García Díaz, contra_ 
D. Constantino Guerra Caballero, 
sobre rec lamac ión de 7.500 pesetas 
de principal , intereses y costas, en 
los cuales, por providentia de esta 
fecha, se aco rdó sacar a públ ica su
basta por primera vez y t é rmino de 
veinte días , los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor, 
que se describen así: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Villamizar, que linda por la de
recha, entrando, con otra de Fermi
na Guerra; izquierda, con casa de 
D. Abundio Caballero, vecino de 
León; por el fondo, con casa de Eu-
sebio Iglesias; por el frente, calle pú
blica, llamada del Molino. Consta 
dicha casa de una planta baja, de 
cocina con amplia despensa, un 
vest íbulo, al fondo del cual existe 
una pequeña hab i t ac ión , de caja y 
escalera, que da acceso a la planta 
superior; a la derecha de dicho ves
t íbulo existe una amplia hab i t ac ión 
dormitorio; de planta superior des
tinada a pajar y granero; en su, parte 
delantera tiene un amplio patio ce
rrado, con entrada a la izquierda 
del mismo, y un p e q u e ñ o corral re
tejado. Ha sido valorada en treinta 
m i l pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar, doble y s imul t áneo , en este 
Juzgado y en el de S a h a g ú n . se ha 
seña lado el d ía doce de Febrero 
p róx imo , a las once horas, sirviendo 
de tipo para la ' l ic i tac ión el de su 
avalúo, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, y para tomar parte 
en la subasta será preciso consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento, al menos del precio de tasa
ción, no han sido suplidos los tí tu-



o s de propiedad, el remate se p o d r á 
hacer en calidad de ceder a tercero, 
y de resultar dos posturas iguales en 
los Juzgados, se ab r i r á nueva l ic i ta 
ción entre los rematantes. 

Dado en León, a ocho de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—César Mart ínez-Burgos.*-El Se
cretario, F. Martínez, 
91 N ú m , 25.-105,60 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez 

Comarcal dé- la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de juicio 
verbal, seguidos en este Juzgado, 
por demanda del Procurador don 
Manuel Martínez Martínez, en re
presentac ión de don E m i l i o Mures 
Quintana, vecino de esta piudad, 
contra don Luis Coello Ruoín , ve 
c iño de Brañue las , que se halla en 
rebeldía , sobre rec lamac ión de cua 
trocientas noventa pesetas, fueron 
embargados como de la propiedad 
de dicho ejecutado, los inmuebles 
siguientes, istos en t é rmino de Bra 
ñue las . 

1. ° Un solar, en el Barrio de la 
Es tac ión de Brañuelas , en la Carre
tera, sin n ú m e r o , de una superficie 
aproximada de ciento veinte metros 
cuadrados; que linda: al frente o 
Sur, Carretera; derecha entrando o 
Este, casa de herederos de Eduardo 
F e r n á n d e z ; espalda o Norte, Calle, 
Dicho solar forma una figura trapi-
zoidal. Valorado en cuatro m i l qui 
nientas pesetas. 

2. ° La diez y ocho ava paite 
proindiviso con su madre y herma
nos, de una casa, de planta alta y 
baja, cubierta dé teja, sita en el Ba 
r r io de la Es tac ión de Brañue las , 
Plaza de la Es tac ión , sin n ú m e r o ; 
que linda: a la derecha entrando, 
casa de Calixto Abad; izquierda y 
espalda, Calle y frente, dicha Plaza 
de la Es tac ión . Valorada la diez y 
ocho ava parte en tres m i l quinien
tas pesetas. 

Cuyos bienes se hal lan libres de 
cargas, y se sacan a públ ica subasta 
por t é r m i n o de veinte días, sin su
pl i r previamente la taita de t í tulos 
de propiedad, que serán suplidos 
por los rematantes a su costa; y el 
remate se celebrará en dos lotes, 
uno para cada finca, hab iéndose se
ñ a l a d o para el remate el día diez y 
siete de Febrero próx imo y hora de 
las doce en la Sala Audiencia de 
este Juzgado; .advirt iéndose que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo ; 
pudiendo hacerse el remate a cal i
dad de ceder a un tercero; y que 
para tomar parte en la subasta de 
be rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
Caja General de Depósitos o A d m i 
n is t rac ión Subalterna de Tabacos de 
esta ciudad, una cantidad igual por 

por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y si se 
rematara la primera finca, no s e r é 
ma ta rá la segunda. 

Dado en Astorga a treinta de D i 
ciembre dje m i l novecientos cin 
cuenta y tres.—Angel G. Guerras.— 
P. S. M , , E l Secretario accidental, 
(ilegible). s 
27 N ú m . 9.—81,40 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia del 
partido, en providencia de hoy, dic
tada en autos sobre ejercicio de ac
ciones reales derivadas de derechos 
inscritos, promovidos por el Procu 
rador D. Mario Crespo, en nombre 
de la S. A, *Minas de Antracitas La 
Silva», contra D.a" Consuelo Alvarez 
Prieto y otros, vecinos de Mieres, re
presentados por el Procurador don 
Manuel Mart íüez, se cita de evicción 
a D . Alfredo Figaredo Herrero, como 
liquidador del Banco de Oviedo, 
S. A., para que en t é rmino de diez 
días comparezca y se oponga al es
crito in ic ia l , aperc ib iéndole que si 
no lo verifica, le pa r a r á el perjuicio 
a que hubiere tugar en derecho; ha
ciéndole saber al propio tiempo, que 
las copias obran de manifiesto en 
Secre tar ía , donde le serán entrega
das. 

Astorga, quince de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y tres,— 
El Secretario, Angel Cruz. 
4635 N ú m . 10.-44,55 ptas, 

En v i r tun de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de este 
Partido, por providencia de hoy^dic 
tada en retracto de colindantes que 
se sigue en vir tud de demanda pro
movida por el Procurador D. Mario 
Nieto Taladriz, en representación de 
D. Juan Mar iño Salgado, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
San Clemente de Valdueza, contra 
los cónyuges D,a Josefa Arias Sobre-
do y D. Rogelio González Asenjo, au
sentes y en ignorado paradero, se 
emplaza a los demandados D.a Jose
fa Arias Sobredo y su marido D. J^o 
gelio González Asenjo, ambos mayo
res de edad, y cuyo domici l io se des 
conoce, para que en t é rmino de nue
ve días siguientes a la publ icac ión 
de esta cédula , se personen en forma 
en los autos si les conviniere; aper
c ib iéndoles que no compareciendo 
es p a r a r á el perjuicio a que haya 

lugar en derecho. 
Ponferrada, 28 de Diciembre de 

1953.—El Secretario, Fidel Gómez, 
34 N ú m . 21.-44,55 ptas. 

Anuncios particulares 
« 

ComuDídail de M a n í e s Preso los 
Vlliaverdes 

Por la presente se hace saber a los 
regantes usuarios de esta Comuni
dad que se hallan expuesta»' las 
Ordenanzas y Reglamentos por que 
han de regirse esta Comunidad, en 
casa de D, Benito Ordás , vocal de 
esta Presa, y en la Secretar ía del 
Ayuntamiento de Garrafe, durante el 
plazo de treinta días háb i les pasados 
éstos se en tende rán que serán firmes 
y prTJCfederá seguidamente su apro
bac ión definitiva, advirtiendo que 
dichas Ordenanzas y Reglamentos 
son los modelos oficiales confeccio
nadas i^pr la Confederación Hidro
gráfica del Duero y por tanto ajusta
das a Ley. 

Lo que se pone en conocimiento 
a los par t íc ipes de esta Comudidad. 

Villaverde de Abajo a 29 Diciem
bre 1953. -El Presidente del Sindi 
cato, Marceliano Robles, 
4681 N ú m . 11 —36.30 ptas. 

Comunidad de Reíanles de los Pnerlos 
É l ihano, La Veía f R e m o de San 

Marlín de la Falamasa 
Por el presente anuncio, se cita a 

junta general de todos los regantes 
por los Puertos indicados, para el d ía 
catorce de Febrero p róx imo y hork 
de las diez de su m a ñ a n a , teniendo 
lugar en dichp pueblo y casa del 
Concejo, a fin de aprobar los mode
los de Ordenanzas y Reglamentos, 
así como la const i tución de la Co 
mis ión que formule los mismos. 

San Mart ín de la Falamosa, 2 de 
Enero de 1953,—El Presidente, AngeL 
Diez. 
68 N ú m . 24,-28,05 ptas. 

Comaniiiad de Reíanles « P r e s a d o ! 
Sacramenío de Poolerrada 

Conforme a lo dispuesto en las Or
denanzas de esta Comunidad, se con
voca a Junta general ordinaria, que 
t endrá lugar a las 12 horas del pró
ximo día 24 de Enero, en el Grupo 
Escolar de «Minero Siderúrgica de 
Ponferrada S. A<, con arreglo al si
guiente 

ORDEN D E L DIA 
l * Lectura y ap robac ión del acta 

anterior. 
2. ° Elección de cargos, 
3. ° Examen de cuentas. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
De no reunirse n ú m e r o suficiente 

de usuarios para poder celebrarla en 
primera convocatoria, ésta t e n d r á 
lugar en segunda con el n ú m e r o que 
se reúna a las 12,30 horas del misme 
día. La falta de asistencia será casti
gada con multa de diez pesetas, 

Ponferrada, Enero de 1954.—El 
Presidente, Domingo Mart ínez. 
64 N ú m . 19.-41 .25 pU 


